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EL CAUDILLO RECHAZA la MEDIACION
|No hay mediación!

Ha hablado el Caudillo

Día Universal de Misiones

¿También este año en España?

Broche y remate de todas las opiniones publicadas por la prensa, de to 
dos los telegramas recibidos en el Ministerio del Interior y de toda la opi 
nión de la EspaAa nacional, exteriorizada en editoriales periodísticas y en 
conversaciones particulares, en contra de una intervención que ponga tér
mino amistoso y convencional a la guerra de Esprfla, han sido las declara
ciones que el Oencralísimo Franco ha hecho a la agencia Reuter y que en 
otro lugar publicamos.

Claramente expresa el Caudillo su pensamiento que es el de todos los 
auténticos espafloles: <Nada de mediación. Victoria». «No puede concebirse 
más España que la Espafta nacional». <No puede haber otrohnai que la en
trega incondicional de los vencidos a la generosidad pródigamente demos
trada de los vencedores».

La voz de Franco resuena clara y diáfana en todo el mundo. Los críme
nes de los rojos quedan una vez más al desnudo; el desprestigio de la 
Sociedad de Naciones que les admite en su seno se acentúa, y queda mani- 
Besta y sangrante la injusticia que se ha cometido con la España verdadera 
«! negarle una beligerancia evidente, a pesar de haber sido reconocida de 
hecho o de derecho por veintiún países. También expone la gallardía de la 
España nacional al despedir a 10.000 voluntarios italianos en contraste con 
la conducta de los rojos que aumentan sus contingentes extranjeros. ¡Buena 
muestra de nuestro poderíol

til hablado el Caudilln. Sus verdades harán moverse a las Cancillerías. 
Y seguirá ganando la guerra con la verdad por delante.

5¡o puede concebirse más ËspaQa que la Nacioiiiil 
No puede haber otro final que la entrega incondicional 
de los vencidos a la generosidad de los vencedores

También! Tambiénl Porque el Pa
pa lo quiere, porque es fiesta del 
mundo católico y abre nuestros ojos 
a! infinito panorama de la Catolici 
dad, porque es por las conquistas del 
Reino de Cristo, porque es para 
quien lo necesita espiritual y mate 
rislmente más que nosotros, porque 
Dios multiplicará en nosotros lo que 
nosotros aportemos...

Pero sobre todo... porque nobleza 
obliga.

Leed emocionados cómo los hé
roes, los pobres y los cautivos lo han 
celebrado en estos años de Cruzada.

En el «Altunamendl»

Octubrt de 1936. Hacinados en 
las bodegas de aquel barco, el «Al- 
tunamendi» de dolorosa recorda
ción, están ios caballeros de España, 
a quienes la mi’dtd soviética y la 
hipocresía separatista ha llevado pre 
sos a la ría de Bilbao.

Es el domingo misional. Y son 
varios seglares los que se dirigen a 
los sacerdotes para organizar el día 
universal de las Misiones.

La propaganda cunde rápida y fe
cunda en todos los prisioneros. Mu- 
chos piensan que va a ser el mejor 
medio de prepararse para el martirio 
y dicen que para la propagación de 
la Fe será lo más precioso la sangre 
de mártires pues es semilla de cris
tiandades.

La ¡oración/ No pueden oir misa 
ni comulgar; pero aunque a escon* 
didas de sus verdugos, todos pueden 
orar. Y se comprometen a rezar cada 
uno tres Rosarios en ese día por la 
conversión del mundo infiel.

¿También colecta? También. Los 
han despojado de todo: al sorprender 
a muchos con dinero en el bolsillo o 
ao sus casas al hacerles los registros 
se lo robaron todo. Más de 35.000 
pesetas los robaron al ser apresados 
en el barco. Pero aún rebañando cal
derilla en sus bolsillos recaudan 29 
pesetas que van más tarde rodando 
de mano en mano cuando el tesorero 
salía para el martirio, con el compro
miso de que el sobreviviente haga 
llegar esta limosna de héroes y már
tires a la propagación de la fe.

|Y llegól El sacerdote durangués, 
M. Echeandía, lo recordaba emocio- 
nadísimo, pues él era uno de los pre 
sos del «AHunamendi», en el retiro 
sacerdotal que estos días él dió en su 
arciprestizgo para preparar la joma 
da misionera.

Por cierto que no paró ahí el fruto 

de la propaganda misional en el <A1* 
tunamendi».

Uno de los supervivientes de aque
llas sádicas matanzas fué el Marqués 
de Triano.

Meses después asistía este caballe
ro de Españe a la transfusión de san 
gre, que se hacía a su hijo, gloriosa
mente herido en el campo de batalla.

La sangre trasfundida era precisa
mente del secretario misional de la 
Diócesis de Vitoria: y durante la ope
ración el padre recordaba el Día Mi
sional del «Altunamendi» y decía así 
al transfusor de sangre:

—Mire, padre; yo no sé cómo que 
dará mi fortuna, pero lo primero que 
reeobre será para una beca en Misio
nes, para un sacerdote indígena.

En Madrid

Yo celebré en Madrid el aflo pasa
do el Día Universal de Misiones. |Y 
con qué fervori Desde la madrugada 
fui de casa en casa, llevando el Seflor, 
haciendo un pequeflo acto eucarísti- 
co. como en las Catacumbas y tenien
do una píatiquita misional. Más da 
12 veces prediqué.

¡Ahí Y qué bien comprendían allí 
en Madrid aquella predicación.

Los hambrientos sabíamos muy 
bien que es pasar como muchos mi
sioneros y misionados todo el día 
oofl un puflado de arroz.

Los que habíamos dormido sobre 
una manta en e! duro suelo sabíamos 
muy bien las molestias del misionero 
en las chozas indígenas.

Los que entre mil peligros y cau
telas y ansiedades llegaban aquel día 
jugándose la vida a recibir aquel día 
la comunión sabían lo que es la pri
vación del Señor para tantas cristian
dades a donde la falta de sacerdote 
no les permite más que muy especial
mente tener ei consuelo de la Euca
ristía.

Y los que estábamos en país rojo. 
Acechados por gente atea y perse 
guidera, camuflados, huidos y ham
brientos, podíamos comprender el 
heroísmo de los misioneros que en 
tantos países se encuentran así de 
por vida.

En toda Eapafla

Así se celebró el Día Misional de 
1037 en toda España. En las trinche
ras, en pueblos bajo el fuego enemi
go, en reglones devastadas, en dió
cesis recién liberadas y recién arra- 
sadasl...

Dios les dió el ciento por unol Qua

Declaraciones de S, E, el Qeneralísl- 
mo al enviado especial de la Agen 
da Reuter,

—La Espaflt Nacional anuncia la 
retirada de diez mil voluntarios- 
¿Puede S. E. decirme algo sobre esta 
retirada y su relación con el derecho 
de beligerancia?

—Sí. La última propuesta del Co
mite de No Intervención fijó en diez 
mil el número de voluntarios a eva 
cuar para la concesión de la belige 
rancia, pero proponía un procedi 
miento previo, de todo punto irreali
zable, cual era la fijación del número 
en cada campo.

Nosotros siempre defendimos, por 
razones de dignidad nacional y de 
principios, nuestro derecho a consi 
derarnos beligerantes, por haber 
cumplido, con exceso todos los re 
quisitos que las normas internaciona
les han consagrado ¿a través de la 
historia.

Con la España Nacional se ha co
metido la enorme injusticia de que 
en dos años de lucha no se la reco
nocieron sus derechos, no obstante 
darse el caso «único en la historia» 
de estar su Gobierno reconocido de 
«jure» por once naciones (de ellas 
dos de las más grandes potencias) y 
de «facto» por otras diez naciones 
más el mantenimiento de relaciones 
oficiosas con otros catorce países di
ferentes.

Hoy la España Nacional ofrece a 
Europa un camino de realidades con 
la retirada efectiva de aquellos diez 
mil voluntarios extranjeros que el 
Comité de No Intervención propuso.

—De la nota de S. E. parecía de
ducirse que la España Nacional re
chizaba este derecho de beligerancia, 
condicionándole a la retirada de vo
luntarios.

—Efectivamente, nosotros nos he
mos considerado siempre beligeran
tes, pero se nos pedía un precio para 
reconocérnoslo, no queriendo hacer 
mercancía de un derecho que hubié 
ramos deseado que no se mezclasen 
estos dos conceptos, pero si ya a la 
realidad de serlo le unimos, además, 
el habernos adelantado a repatriar 
los diez mil voluntarios, es evidente 
que ninguna razón existe para que se 
deje de hacer efectivo el reconoci
miento de nuestro derecho.

—¿Puede decirme algo S. E. sobre 
la evacuación de voluntarios del cam
po rojo anunciada en Ginebra?

—Sí, aunque los voluntarios ex
tranjeros en el campo rojo han sido 
muy castigados por haberles emplea
do como «carne de cañón», hasta el 
punto de que más de cincuenta mil 
han caído para siempre en aquellas 
filas, y son muchos los que huyen 
del infierno rojo, todavía les quedan 
cerca de setenta mil, aproximada
mente.

El anuncio de su evacuación es 
una farsa más que se presenta al 
mundo, pues en los mismos días en 
que el cabecilla rojo buscaba un 
efecto en Ginebra se intensificaba la 
recluta en Europa y América embar
cándose por diversos puertos nuevos 
voluntarios con que sustituir a los 
que se resisten a permanecer bajo la 

cuanto se da para Misiones sabemos 
por el Evangelio y la experiencia que 
el Señor prodigiosamente lo agrade
ce y multiplica.

fosó Artero,

tiranía que les aflige. Hace muchos 
meses que los rojos tienen preparada 
la ocultación de sus voluntarios ex
tremo éste que la España nacional 
denunció en su momento oportuno.

—¿Sería indiscreto preguntar a 
S. E. el juicio que le merece la pre
sencia en Ginebra de Alvarez del 
Yayo y Negrín?

—No. Considero monstruoso que 
Ginebra permita que los responsa 
bles de tantos crímenes puedan seo 
tarse entre los representantes oficiales 
de los diversos países. No podía lle
gar a menos la Sociedad de las Na
ciones ni a más los criminales y de
lincuentes.

—En los medios internacionales 
se habla mucho de que pudiera lle
garse a un término rápido de la gue
rra por gestiones encaminadas ala 
mediación. ¿Es ello cierto?

—Los que tal dicen no conocen lo 
que pasa en España. No puede con
cebirse más España que la Nacional, 
la justa y la humana, la que defiende 
sus grandezas y sus libertades. La 
única solución para que España sub
sista, es la victoria rotunda y definiti
va de nuestro Ejército.

Cerca de medio millón de asesi
natos cometidos por los enemigos de 
la Patria, se levanta entre los crimi
nales rojos y la auténtica España. 
Ningún pueblo consciente puede de
sear la impunidad para esos críme
nes monstruosos y repugnantes, ní 
que subsistan las causas que los han 
motivado.

La Humanidad y Europa nos debe 
más gratitud que la que hasta hoy 
han exteriorizado; pero la pasión po
liticé de los partidos ha podido más 
que la justicia y la razón. I

Ya ye usted, el régimen de Hitler 
hace la gran unidad alemana, el suelo 
secular de los conductores de aquel 
pueblo, y al régimen que logra esa 
obra, que pasará a la hbtoria por su 
grandeza, se le estigmatiza como un i 
régimen de oprobio. '

Compare usted la gran Italia de 
nuestros días y la recién salida de la 
guerra. ¡Qué inmenso cootrastel Y 
todavía tiran piedras contra la colosal 
ñgura de su Duce y el Fascismo.

Los pueblos son muy libres do 
apreciar si la grandeza de estas na
ciones les es o no grata. Lo que no 
ae puede ya mantener es el régimen 
de calumnias y sistemáticas difama
ciones.

—¿Cómo se explica V E, que mu
chas democradas se hayan interesado 
por la España roja y la hayan favore
cido?

Cuartel General del Generalísimo
Parte oficial de guerra con noticias llegadas a este Cuartel General 

hasta las veinte horas de! día 17 de octubre de 1938. (III Año Triunfal): 
Sin novedades dignas de mención.
ACTIVIDAD DE LA AVIACION,—En la noche del 15 a1 16 fueron 

bombardeados los objetivos militares del puerto de Barcelona, alcan
zando los muelles y provocando explosiones.

Ayer se bombardearon los objetivos militares de Alcoy, en los que 
también se produjeron explosiones.

Salamanca, 17 de octubre de 1938. (Ill Año Triunfa!),—De orden de 
Su Excelencia, el general jefe de Estado Mavor, FRANCISCO MARTIN 
MORENO,

—Sólo el engaño o la malicia pue
den explicarlo.

La mayor torpeza de los que se 
llaman demócratas es identificar su 
sistema poético con el de los crimi
nales rojo». En la zona irredenta ni 
una sola de las ieyes que las damo- 
cracits consideran fundamentales ha 
sido respetsds: ni la Constitución, 
porque estuvo abolida desde el pri
mer momento; ni el funcionamiento 
parlamentario, que permaneció inte, 
rrumpido y ausente de las graves in 
facciones cometidas en las personas 
mismas de muchos de quienes las in
tegraban. Saqueos de domicilios y 
Bancos, privaciones perpetuas de U** 
bertad, asesinatos y procesos de más 
de medio millón de personas, chekís 
y comités usurpando la alta función 
de la justicia, asaltos y destrucciones 
del patrimonio artístico y el tesoro 
nscionsl, y... hasta el ofrecimiento al 
extranjero de pedazos del suelo pa
trio, Esta negación absoluta de todo 
régimen político y jurídico es lo que 
preside en el esmpo rojo, el retro
ceso de la civilización al más bajo 
nivel moral que han conocido los 
siglos.

¿Como puede explicarse la política 
recelosa de algunos países democráti. 
eos hacia la España Nacional, sí el 
nuevo régimen parece representar un 
gran avance en el orden socia?

—Por análogas razones sé que se 
combate hace años el régimen de Ita
lia y Alemania.

Podrá a los intereses políticos de 
loa partidos que monopolizan el go 
biemo de las Naciones, serle más o 
menos grato el régimen que nosotros 
hemos instaurado, para salvar a Espa
ña; puede la malicia retrasar su cono 
cimiento y aprecio: lo que no puede 
conocer ninguno de ellos es lo que 
pasa en la zona roja, ya que posee 
una información abudante y la veraz 
de sus representantes diplomáticos 
consulares; y mucho menos para los 
que analizan nuestra historia, con la 
que se demuestra que en España el 
régimen democrático y parlamentario 
va íntimamente unido a un período 
de decadencia. Proceso democrático 
que culmina en la gran tragedia que 
ensangrienta su suelo.

España tiene derecho a su unidad, 
8 su grandeza y a hacer efectiva su 
revolución nacional, que convierte 
en realidad el justo anhelo de mejo 
ra social de nuestras clases medias y 
humildes, y que salva los valores 
eternos y espirituales de un pueblo y 
una civilización amenazado.

—Por último, mi general. ¡Quiere 
S. E. decir que no puede haber otro 
final que la entrega de sus adversa
rios?

—Cierto. No hay, no puede haber * 
otro final que la entrega incondicio
nal de los vencidos a la generosidad, ‘ 
pródigamente demostrada de los ,• 
vencedoreij >

Comentarios sobre el via
je de Mr. Hemming

ROMA.—Sobre la significación de? 
viaje de Mr. Hemming secretario téc
nico del Comité de No Intervención a 
Burgos, leemos en el cOiornale d’Ita 
lia» ios siguientes interesantes co 
mentarlos de su corresponsal en Lon
dres:

«No queda sino esperar el desarro 
lio de los acontecimientos en los días 
venideros y relacionar las conversa
ciones de Roma con la visita que el 
secretario del Comité de No Interven
ción, señor Hemming, está haciendo 
a Burgos»,

El «Times» confirma con carácter 
casi oficial un rumor que nosotros ya 
habíamos puesto de relieve apenas 
había surgido hace una semana; esto 
es, que el señor Hemming se dirige a 
Burgos no como secretario del Comi
té de No Intervención, sino como en 
viado de las cuatro pontenciis de 
Munich. Vale la pena reproducir las 
mism s palabras del «Times»:

«Parece que el gobierno ruso no 
ha dado su consentimiento al viaje 
del señor Hemming a Burgo». Por 
eita razón su misión representa los 
Gobiernos de las cuatro potencias: 
Inglaterra, Francia, Italia y Alemania, 
que han contribuido a los gastos del 
Comité de control, cosa que el Go
bierno rojo no ha hecho durante un 
año, y a ellas se añade Portugal, que 
como aliado de la Oran Bretaña y 
vecino de España está directamente 
Interesado en la repatriación de los 
contingentes extranjeros.

Llega a Salamanca 
y Burgos la embaja
da extraordinaria del 

Manchukuo
Ayer tarde ha llegado al aeródro

mo d e Salamanca, procedente de 
Berlín la Embajada extreordinaria de 
Manchukuo, que viene a España. Al 
frente de ellos y como embajador ex
traordinario figura e 1 ministro de 
Hacienda y Comercio de dicho país, 
señor Youn Chen.

Los ilustres viajeros fueron reci
bidos en nombre del Gobierno Na
cional por el primer introductor de 
Embajadores seflor Barón de las 
Torres, quien les dió la bien venida 
8 nuestra Patria, ha lándose también 
presentes el encargado de Negocios 
del Japón, señor T»ki' ka el agregado 
militar de dicho país en España co
ronel Noriya, el secretario de la Le
gación de) Japón, señor Tikako y el 
señor Fukumoto, miembro déla 
misión de Manchukúo, y llegado con 
anterioridad a Burgos.

Los viajeros se trasladaron en 
automóvil desde Salamanca a Bujgos 
donde llegaron en las últimas horas 
de 18 tarde.

SGCB2023
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Oración de Intendencia a 
8u Patrona

¡Salve, Teresa de Jesúsl ¡Salve, Pa
tronal Por la Patria y por Dios la 
Intendencia y sus hombres con amor 
te saludan.

Tu corona de Santa está en forma 
de SOL alumbrando el camino de 
tus convoyes. Tus PALMAS de triun
fo tras de tantas victorias espirituales 
vienen a nuestro emblema,

¡Teresa de Jesúsl ¡Eximia escritoral 
¡Enviada de Dios! ¡Celestial Inten
dente! ¡Cuán pequeño resulta nues
tro servicio de alimentación corporal 
al lado del tuyo que nutría y nutría 
con libros y oraciones, salmos y re
zos las almas difíci es para hacerlas 
hijas de Dios y merecedoras del 
Cielo.

¡Patronal ¡Inimitable guía de espí- 
ritusl ¡Colaboradora Divinal Mira 
desde ahí las orugas de tus camiones 
que entre el fango o el polvo de la 
carretera quedan sepultadas por la 
metralla de los sin fe. Mira el cuer
po fatigado, mustio, anhelante y el 
gesto sonriente de tus hijos en su 
misión guerrera. Mira la escasez de 
la zona enemiga y la abundancia de 
la nuestra. ¿No serás Tú, Teresa, 
quien desde la Altura llevas las rien
das de Tu Cuerpo haciendo que sus 
hermanos y las Armas resistan física
mente contra las inclemencias del 
tiempo?

Una nube se marcha y sale el SOL. 
Así cuando el combate deja extenua 
do al hombre siempre para fortalecer 
y seguir la ruta hasta el final llegan a 
tiempo el soldado y el mulo, el pan, 
el aguardiente y el abrigo.

¡Salvel
Mujer excelsa. Elegida de Dios 

para seguir los caminos difíciles de 
la vida y vencerles.

¡Salvel Salvadora de almas. Recon
fortadora de espíritus.

¡Salvel Inexpunable aCastillo Inte
rior».

¡Salvel Española.
Esa eres tú, Teresa, con la más 

preciada cualidad: el misticismo. Por 
eso Avila es mística ciudad, y ciudad 
del silencio.

Pof eso Intendencia calla y hace. 
Por eso tus convoyes en silencioso 
recogimiento de orugas te imitan.

¡Salve Patronal Pero detrás de ese 
silencio siempre hay el Sol que cie
ga y las Palmas del triunfo que nace. 
Eí Sol que brota y las Palmas del 
sacrificio que sube en ofrenda al AL 
tísimo.

Por los Caídos que gozan de tu 
presencia, por los Intendentes que se 
enorgullecen de tu triunfo ¡Salve, 
Teresa de Jesúsl ¡Salvel

Amalia Olasal,

Los rojos pierden el co
mercio de pimientos con 

América
NUEVA YORK.—Los tojos son 

tan informales que han perdido casi 
por completo el mercado qu: en los 
Estados Unidos tenían de pimientos 
rojos cultivados en A'mería. Los co
merciantes americanos ahora se diri
gen a la España Nacional en demanda 
de este producto, ya que no quieren 
saber nada de la España marxista.

EMISORA E. A. J. 101 
Escuchad sus programas de 8 a 9; de 13 a 15.30; de 17,30 a 20 y de 21 a 

0,30 horas 

Potencia: 3 0 Kilowatios. Longitud de onda: 352*9 m.=850 kca.

I El oculista valenciano en Avila

Don Manuel Royo Labrandero
Ex-jeíe de Clínica del Instituto Oftalmológico del doctor Viciano 

(de Valencis)

Especialista en enfermedades de los ojos y crónicas de Medicina 
Interns, especialmente de CORAZÓN y PULMÓN, 

reumatismo, asma y diabetes

OPERA CATARATAS Y GRADUA LA VISTA

Prolonga su consulta hasta nuevo aviso

Horas de consulta: Todos los días dellalyde4a6 

GRAN HOTEL, —AVILA

Diputación Provincial de Ávila

Empréstito de 1.800.000 pesetas ai 4 por ÍOO, libre de
impuestos actuales, y amortizable en 25 años
ANUNCIO

Autorizada esta Exorna. Diputación 
Provincial por O. M. de 19 de Julio 
último a la emisión de 1.800.000 pe
setas destinadas a la construcción de 
un Manicomio provincia); y aproba* 
do por O. M. de 14 del actual el pre 
supuesto extraordinario correspon
diente, se hace público que durante 
cinco días hábiles a partir del 25 del 
actual, como primero de ellos, queda 
abierta en la oficina de Depositaría 
de esta Diputación, de las diez a las 
catorce horas, la suscripción pública 
de obligaciones de dicho empréstito 
bajo las siguientes condiciones de 
emisión, de interés y clase y forma 
de amortización que figuran en el 
plan financiero del expediente de au* 
torización del mismo:

A) Emitión,'-Pxn cubrir el totaj 
de 1.800.(XX) pesetas, la Diputación 
de Avila crea y emite 3.600 Obliga
ciones numeradas y al portador de 
quinientas pesetas, entregando a loa 
suscriptores «Resguardos provisiona
les» hasta la confección y entrega de 
los «Títulos definitivos» de ellas que, 
en extracto, habrán de contener los 
datos referentes a interés y amortiza
ción.

En el momento de la suscripción 
cada suscriptor ingresará el 10 por 
100 de la cantidad suscrita; el 40 por 
100 a los tres meses, previo anuncio, 
y el 50 por 100 restante a los otros 
tres meses, siendo el cargo de la Di
putación todos los gastos de Impues
to de Timbre, Derechos Reales y 
Derechos de corrretaje de la emisión 
y puesta en circulación de las Obli
gaciones.

Si por exceso de suscripción hu
biera que acudir al prorrateo sólo 
entrarán en él los suscriptores de 
más de cuatro Obligaciones.

I

B) interés.—-St asignará a las | 
Obligaciones, contado desde la fecha ' 
misma de la emisión, el 4 por 100 de | 
interés, libre de Impuestos actuales, 
que correrán a cargo de la Diputa-1 
ción, haciéndose trimestralmente el 4
pago de los cupones durante los diez í ciones provinciales de este emprés- 
primeros días hábiles siguientes * !• I tito, serán considerados como aeree- 
fecha de vencimiento de tilos, que | dores preferentes y privilegiados de
serán las de 31 de marzo, 30 de ju
nio, 30 de septiembre y 31 de di
ciembre de cada año.

Por tanto en la primera decena de 
enero de 1939 se hará como primera 
liquidación y pago de intereses la 
correspondiente a todo el tiempo an
terior a dicha fecha.

C) Amortizacidn.-St hará con 
arreglo a las prescripciones siguientes 

t) Por sorteo en el plazo máximo 
de 25 años consecutivos a partir de 
1941, reservándose la Exema. Dipu- 
«íb^ «n'cXkr í^j^ ■ 2.“* — >“ !*'«*»*«*•»«• • ‘f Î Dr. C. Fernández Ruiz ; 
ese plazo en cualquier lecha sí asi le Municipios les están asignadas por la I *
conviniera, una vez transcurridos los 
diez primeros años, o sea a partir de 
1951 y sin que pueda considerarse 
este derecho incompatible con el de 

amortización extraordinaria a que 
hace referencia en el apartado 
guíente.

se
si-

b) El número de Obligaciones a 
amortizar no será nunca inferior a^ 
que en cada año se fija en el «Cuadro 
de Amortización e Intereses» del ex
pediente de autorización del emprés
tito, números que irán consignados 
en los títulos definitivos de las Oblí 
gaciones.

Pero sí a la terminación total de 
las obras del proyecto a realizar con 
el producto del empréstito quedara 
algún remanente de él sin intervenir, 
la Diputación se reserva también el 
derecho de emplear esc Fcmanente 
en la amortización extraordinaria que 
proceda y en la fecha que estime 
oportuno.

a) Los sorteos que hayan de de. 
signar las Obligaciones en circulación 
que deban quedar amortizadas al fin 
de cada año se hará públicamente, 
con todas las formalidades y prescrip
ciones legales, con asistencia de la 
Comisión Gestora en pleno y en la 
primara quincena de diciembre de 
cada año, en el Palacio de la Exce
lentísima Diputación provincial de 
Avila, verificándose el primero de 
esos sorteos en diciembre de 1941.

d) £1 número de Obligaciones a 
amortizar por sorteo cada año será 
también publicado en el «Anuncio 
oficia) del Sorteo» que se insertará 
varios días en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y prensa diaria de Avila 
con un mínimo de ocho días de an 
ticipación.

«) £1 P>eo a Ja par o reembolso 
de las Obligaciones que queden 
amortizadas en 31 de Diciembre de 
cada año se hará en la primera dece
na de Enero siguiente.

GARANTIAS de apremio a la Exema. Diputación 
Provincial en la forma prevenida en 
el Estatuto de Recaudación vigente, 
siguiendo el procedimiento previsto 
para el caso de descubierto por certi
ficación.

6.* Conforme al espíritu del ar
tículo 250 del Estatuto provincia), en, 
los presupuestos ordinarios para los 
ejercicios de 1939 y siguientes, hasta 
la completa amortización del emprés
tito, se consignarán siempre de modo 
explícito las partidas de ingresos es
pecialmente afectas al servicio de 
amortización e intereses del mismo a 

sos de su Presupuesto provincial y i ^^® ** refieren las garantías anterio 
especialmente los procedentes del | ^*® ^ ^*® cantidades destinadas al 
Recargo autorizado por O. M. de 22 | completo pago de esas atenciones, 
de Agosto último del 10 por 100 so-1 Avila, 17 de Octubre de 1938. 
bre la actual aportación municipal y I III AñoTriunfal. El Presidente, ¿.u/s 
los ingresos por cédulas personales I ^^ox Almansa.

Para asegurar a los suscriptores el . 
fiel cumplimiento por parte de esta 1 

Esema. Diputación de las obligacio- : 
nes que con ellos contrae les ofrece 
las siguientes garantías:

1.* Los tenedores de las Obliga-
í;

la Exema. Diputación provincial de i 
Avila; y en virtud de ello y como | 

garantía del pago de dichas Obliga- | 
dones e intereses, la Exema. Dipu-1 
tadón afecta y grava todos los ingre-1

de todos y cada uno de los Ayunta
mientos de la provincia, deducidas

Ley al tiempo actual.
2? De los ingresos por Recargo 

de Aportación municipal y Cédulas 
personales, especialmente afectos en 
la garantía anterior a) cumplimiento 
de las obligaciones contraídas, se lle
vará contabilidad separada y los re-1 

servará la Exema. Diputación provin
cial, a título de depósito, en la Caja 
provincial, hasta tener constituida,la 

I cantidad necesaria para abonar las 
sumas que correspondan por intere- 
reses y amortización y un 10 por 100 
más, pudiendo la Exema. Diputación 

' disponer libremente de la cantidad 
que resulte sobrante luego de hecha 

Î esa deducción.
I 3.* Caso de que los ingresos por 
I Recargo de aportación municipal y 

Cédulas personales que por las ga
rantías 1.* y 2.* quedan especialmente 
afectos al servicio de la deuda pro
vincial de que se trata, dieran rendi
miento menor al que les corresponde 
o figura en el Presupuesto de esta 
Diputación para el ejercicio de 1938; 
o por Disposición legal del Gobierno 
desapareciera alguno de esos recur
sos como ingreso provincial, la Exce
lentísima Diputación se obliga a se
ñalar y determinar concretamente el 
nuevo o nuevos recursos a los que 
especialmente afecte y grave en ga- 
rantís de esta deuda, los cuales serán 

Ï

de ios de más fácil y segura realiza
ción entre los de su presupuesto y que 
cubran la anualidad de 115.221,55 
pesetas de interés y amortización y 
un 10 por 100 más, quedando afec
tos como garantía de referida deuda 
—mientras no lleve a cabo dicha de
terminación especial—todos los in
gresos que realice, que quedarán en 
la Caja provincial en depósito, como 
se especifica en la base anterior.

4.* Sí en los nuevos recursos afec
tos especialmente a la garantía de la 
deuda provincial de referencia se die
ra análoga circunstancia a la anterior
mente expresada, respecto del de Cé
dulas personales y Recargo de Apor
tación, la Exema. Diputación proce
derá en idéntica forma, anteriormente 
establecida, de tal modo que en nin 
gún momento que existan sin amor
tizar obligaciones provinciales en cir
culación, correspondiente al emprés
tito de que se trata, puede darse el 
caso de que no exista garantía y afec
ción especial de recursos, de seguro 
rendimiento dentro del cuadro de la 
Hacienda provincial, para asegurar en 
todo tiempo a los obligacionistas el 
pago de lo que les sea debido por 
intereses y amortízación.

5.* Transcurridos que sean diez 
días hábiles del vencimiento del cu
pón o de la amortización de una obli
gación, y presentado al pago con to
dos los requisitos legales, no sea 
hecha efectiva la cantidad que a la 
citada Obligación le sea debida, no 
habiendo interrupción en el pago por 
Disposición del Gobierno, el tenedor 
podrá dirigirse al litmo. Sr. Delegado 
de Hacienda de esta provincia para 
que éste, una vez reconocido el dere 
cho del obligacionista al cobro de su

;, descubierto, decrete el procedimiento

Profesor del Hospital de San José 
y Santa Adela de Madrid I 

Especialista en partos, enfermeda- i 

des de la mujer. Cirugía.
Consulta de doce a una.

Avenida Portugal, 9. (Sanatorioi

?

Pedro. Después de la adoración de |

ANUNCIO OFICIAL 1“Reliquia se repartirá a los fieles la f 
j zarza milagrosa del Santo. I

AUTOMOVILISTAS I o .
Santa Teresa de lesús t

La Santa.—Se celebra solemne no- | 
vena en honor de la mística doctora , 
y seráfica Virgen Santa Teresa de Je
sús, patrona de España. Todos los 
días, a las ocho, misa rezada y a con
tinuación la novena. A las diez misa 
solemne. Por la tarde, a las cinco y 
media, exposición, rosario, sermón 
por el R. P. Abelardo de los SS. Co
razones, C. D., Presidente de la Re
sidencia de Vigo. 4

Nuestra Señora del Rosario
Real Monasterio de Santo Tomás. 

—La Comunidad de PP. Dominicos 
dedica solemnes cultos a su excelsa 
Patrona, la Reina del Santísimo Ro
sario, durante el mes de octubre.

Por la tarde, a las cinco, ejercicio 
diario con exposición del Santísimo 
Sacramento, rosario, preces del mes 
y reserva.

Por el presente anuncio, se advier
te a todos los propietarios de vehí
culos de motor que no tengan hoja 
de requisa militar u oficia), que deben 
presentarse con su vehículo en las 
oficinas del servicio de automovilismo 
de la provincia correspondiente a este 
periódico (Avila) del 15 al 30 del ac
tual, para recoger la nueva hoja de 
requisa particular, sin cuyo requisito 
no podrá circular.

Al mismo tiempo se advierte, que 
después de la citada fecha, todo 
vehículo que no lleve hoja de requisa 
será incautado por el Estado, impo
niéndose al propietario una multa 
como sanción.

Valladolid 5 de Octubre de 1938. 
(111 Año Trinnfal).—El comandante 
jefe de requisa del ejército de1 centro, 
LuU Martina Gonxála,

Un cursillo de preparación y forma 
ción de las Jerarquías Sindicales

Comenzará sus tareas a últimos de este mes
El Ministerio de Organización y j Segunda conferencia: Capitalismo 

Acción Sindical va a celebrar uncur- í y economía corporativa y Nacional- 
sillo para la preparación y formación | Sindicalista. La economía corporativa 
de las Jerarquías Sindicales al que - - -
podrán asistir cuantas personas se 
interesen por estas materias. No es 
necesario razonar sobre la oportuni
dad y conveniencia de que los pro
blem s de la sindicación tendrán en 
el porvenir de España una aplicación 
y un alcance desconocido por las ge
neraciones que vivieron el régimen 
liberal. Por que José Antonio conce
bía a España en lo económico como 
un gigantesco «Sindicato de produc
tores», y después ya en plena victoria 
del Glorioso Alzamiento, «n el «Fue
ro del Trabajo» ordena que todos los 
factores de la producción habrán de 
quedar encuadrados en Sindicatos 
Verticales, que tendrá además pode
res de iniciativas y fiscalización en 
cuantas obras e instituciones tengan 
como fin el bienestar y defensa de 
los intereses de los trabajadores y su 
perfeccionamiento moral y profesio
nal.

Tarea constructiva y compleja, por 
la cual el impulso, la fe y el afán pa- ; 
triótico son indispensables pero no
suficientes. Es imprescindible tam- j
bién que los elementos directivos 
tengan una preparación y un concep
to claro de la tarea sindical a realizar 
en normas y orientación fundamental 
para que sea fecunda y unitaria su 
acción aplicada a una labor diaria en 
la vida de España. A esta necesidad 
tiende el cursillo de orientación de 
cultura sindical. Las Jerarquías sindi
cales, los elementos productores y 
todos cuantos acudan a sus conferen
cias podrán conocer los designios de 
orientación del Nuevo Estado en re
lación con la función que los Sindi
catos han de asumir.

C1 programa de las conferencias s
He aquí el programa de las con-1 

ferencias; I

Conferencia primera: Doctrina fun-1 
damental. Sus regímenes totalitarios, i 
su historia y realización. Situación y i 
Naturaleza jurídica del partido en los 
regímenes totalitarios. Relaciones en- ¡ 
tre el Estado, el Sindicato y el 
partido. í

SANTORAL

OCTUBRE

19
MIERCOLES

Santos Pedro de 
Alcántara, fd. Ve- 
rónico, Tolomeo, 
Lucio, Varo, már 
tires; Aquilino, 
Eusterio, obispos 
Etbino, ab.; Fre- 
deswinda, vg.

La misa y oficio divino son de ! 
San Pedro de Alcántara, con rito do- I 
ble y color blanco. f

CULTOS
San Pedro de Alcántara

San Antonio.—Fiesla principal. A 
las nueve de la mañana misa solem-

Î ne. Por la tarde como en los días 
I anteriores, con sermón por D. Juan 
I Antonio Moreno, coadjutor de San

J y la Doctrina Fascista. Doctrina eco 

í

I
Î

1

nómica Nacional Sindicalista: Doc
trina económica del Nacional-Sin
dicalismo.

Tercera confcrencií: Precio, salario 
y trabajo. Retribución del trabaje, 
jornada de trabajo. Vacaciones y ho
ras libres en los trabajos del niño y 
de la mujer.

Cuarta conferencia: Idea del Sin 
dicalismo vertical y política sindical. 
El sindicato y la relación del trabajo.

Quinta conferencia; El sindicato 
vertical, como corporación de dere

I cho público. Su naturaleza y persona- 
I lidad jurídica.

J Sexta conferencia: Relaciones del 
I sindicato con los pósitos marítimos y 
(demás instituciones de pesca.

Séptima conferencia: Propaganda 
3 sindica): secciones femeninas de los 
t sindicatos.

Î

Octava conferencia: Magistratura 
del trabajo. Su concepto, finalidad y 
antecedentes. Estado de las organiza
ciones extranjeras. Instituciones de la 
organización en España.

Novena conferencia: Declaración 
séptima del Fuero del Trabajo. La fa
cultad jurisdiccional en las cuesta
ciones contenciosas. Estudio del De 
creto de 13 de Mayo creando la Ma
gistratura del trabajo. La Asociación 
sindical en la Magistratura del traba
jo. Medios de crear un espíritu favo
rable a la socialización.

Décima confírencia: Seguros de 
trabajo. Accidentes d e 1 trabajo. 
Amortizaciones de prédamos y se
guros dotales y so relación con la or
ganización sindical.

Undécima conferencia; Seguros de 
maternidad y ayuda familiar y su re
lación con la organización sindical.

Duodécima conferencia: La crisis 
económica y de trabajo. El problema 
del paro, Naturaleza Jurídica de la 
colocación. Organización oficial del 
servicio. Los Sindicatos y las oficinas 
de colocación.

Décimo tercera conferencia: Emi
gración y protección de los españo
les en el extranjero. Inmigración y 
trabajo de los extranjeros en España. 
Movimiento emigratorio en el inte
rior. Desmovilizición de los comba
tientes.

Décimo cuarta conferendi: Esta 
I dísticas. El proceso económito na 

?
I

l

cional y la Estadística.
Décimo quinta conferencia: Fun 

damentos y ventijas de la coopera 
ción económico social. Las cooper:- 
tivas como base económica de los 
Sindicatos Verticales en la Organiza
ción del Nuevo Estado, la Legisla
ción española y el movimiento coo
perativo sindical.

; Las inscripciones pueden hacerse 
en las centrales Nacional Sindicalis 
tas.

No se establecen condiciones es 
pedales para poder asistir al cursillo. 
La inscripción puede hacerse en las 
centrales Nacional-Sindicalistas Pro
vinciales o directamente en el Minis
terio de Organicación y Acción Sin
dical (cutsillo de orientación y cul
tura Sindical), donde se proporcionan 
los correspondientes impresos de 
inscripción, que deberán remitirse 
antes del 25 del corriente. La inscrip
ción obliga al pago de 25 pesetas 
como derechos de matrícula, suma 
que deberá entregarse al mismo tiem
po que el boletín, o remitirse, en su 
caso por cheque o giro postal.

Los inscriptos en el cursillo recibí 
rán la correspondiente tarjeta, con 
objeto de que puedan disfrutar de 
las rebajas ordinarias para el ferroca
rril y el hospedaje en Santander.

El cursillo comenzará sus tareas a 
últimos del corriente mes de Octubre 
o en los primeros días de Noviem
bre. Oportunamente, por los perió
dicos y la radio se anunciará la fecha 
exacta.

SANCHEZ PRIETO
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PA6UMA TERCERA
P asín A IER CERA

Servicios
El DIARIO DE AVnUA

de Correos y
DE AVILA

Kt O ar «». r 1 o

Telégrafos

CORREOS
Apirtidos oflciale».........................................
Lista, Apartados y venta de leilos

■ • • ........................... <^ ocho y media a nueve
Ce diez a doce y de diecisiete a dicckmeve

t Lo» domingos y dia» festivo» sólo de ále» a 
I doce.

Ccrtíflca^^» valore», envío» enlutare» j 
paquetes postales..................................

Giro postal y Caja de Ahorro»..................

Kepartos de correapondeocla a dowtdilo

Recogida de buzones

Recîaoiadoocïi............................  . .

Secíctaria .

TELEGRAFOS

de dita a doce jr de diecisiete a diecinueve

......................... * -..........................de diea s trece 
Dos diarios: el primero a isS* nueve y me

dia y el segundo a tas diecisiete.

Por la tarde no se admiten impresos certifica* 
dos, envíos militares, ni paquetes postales 
Los domingos y días festivos por la tard» 
00 hay servicio.

Los domingos y días festivos no hay mvido

Los domingos y días festivos sólo el de la
mañana.

En los «tancos a las dieciocho. En d buzón Instalado en la Plaza de la Constitución m r» 
coge a las veintitrés y en el de la Administración Principal cada uuioce minnto»,

De once a trece, excepto los domingo» y días festivos.

De dies a catorce, excepto los demiago» y días festívea

Servido de telegramu............................ Permanente.

(3|fo tcíegráSco De 10 a 13*30 y de 10 a 10’30.

. J*9’‘^7®  ̂mfl^esi Ellos enyioi que drculw con el cuácter de certiíado», m dediein exciuii».mentc ai Mrriaio de 1m tatnu nMÍoo.l« «, 
.Ihente, l^eden dcuov bute nn peso de 2 tólopamo» con el fruqueo único de 0*50 eéutteoe. DÍben XSonm¿Mo\¿ Sîte^SSdÎ  ̂
pNMtec eBcumente tu contenido, en^leindo en eTaene un precinto de lacre, plomo n otro liitcma aniiogo. La dirección m cMtibitú en caraaten. «u^ 
te ¿ flot» d*. Sæ^dSÎl *** ‘’‘ *“ •** *“ “^- ® P^*® ’’* *^ * «H»** O* «ora» Pf«i» • inaonfiindible. No podrín taelai^^ duÆf 

,X“.Z.”°.K*p±'«í* "*•* ***’^ * **^ ’”• ^“^ ’“«« *' ^“^^ « ««t»*. *-»-<• r *-Mk «• «™Ur« pe.

e^nHWVWBIigWWIUUB^^ WI.WIKWJ» nana
Hotel Restaurant, Café y Bar Americano

Todo confort.
S< sirven bodas y baoquetca.

Omnibus a lodos los frenes.

Propietario: Gregorio Barragán
emaan

Cuando estoy resfriado o pa
dezco de dolores de cabeza, de mue-

Servicio de automóviles de línea
UNEA DC ARfVAl JLLO.—ORAN HOTEL

Salida de Avila a la».. . 7 Llegada a ArevaUUo a la» 10
. de Arevallllo a las U ‘30 . a Avila a las . 14’30

LINEA DE ARENAS.—ORAN HOTEL

R Salida de Avila a las... 7 Llegada a Arenu............ 11*30
. de Arenas a las.. 12*30 . a Avila a las... 17

Esta linea combina en Arenas con otra que va a Sotlllo da la Adrada

LINEA DE VENT.A DEL OBISPO.—LA CRIOLLA

Salida da Avila a tas... 15 Llegada a V. dal Obispo.. 18
. da V. dal Obispo 7 . a Avila a las.......... 10

LINEA DE S KLAMANCA.-QARAOE (Carratars Nueva)

1 .* salida da Avila a las 8..........

1/ salida da Salamanca « las 7.»

2 .* salida d« Avila a las 18....

1* salida Salamanca a las 15*30.

Llagada Peñaranda a las
• Salamanca a las

Llagada Peñaranda a las
. Avila a lu....

Llegada Peñaranda a lai
» Salamanca a lu

Llagada Peñaranda a tu
. Avila8 iu..,.

0 
10*18
8*15
0*30

20 
21*30 
10*30 
13

LINEA DE LEOANES VOETAEÉ.-Via|eros (QsrageC. Nueva)

í Llagada a San Martin de ValdsU
Sallda da Avtfs « la» 0,4C <, fi^®*^** • !*■• * * ’ • ..................... 

) Llagada a Leganés a Iu.............  
[ . a Qatafa a las.................

/ Llagada a Leganés a las....
Stód. de Oetei. c te. IJ'OO ) ‘JW^ • S« Mirto de Vil- 

/ deiglulas a Iu... .. .. .. ..........
Llagada a Avila a iu.............

CORREO MILITAR A LEOANES V OETAW 

(Sólo de servid® oíclal. - Admlslsiraeión de Correes)

Salid» da Avila a las 11 . ,

Salida de Octaf» a las ^'30

Llegada a San Martín de Vildcl- 
yl«U» a las............................

Ll»^9d8 « Legaué» a la».............
„ a Octsfe a las.................

( Llagada a Lsgaué» » las.... 
I LI«^»da « Saia Martin de Val- 

I dalglwa» » I#e.................
t Lkqrada a Avila » la»...............

12 
18*30 
15*40 
13*40

10*40
10

13 
17'55 
18*05 
9*40

13*15
18’50

UNKA DE HEDRAHÍTA V BARCO.—CASA ENCINAR

1? Salida de Avila •

2/ Salida de Avila

l.* Salida de Barco

la». . 7

las... 16

7

Llegad» a PladrahUa a las

Llegad» «

Barco a la» 
Pledrahlta a las 
Barco a la»... 
Piedrahlta a la» 
Avila a las..

las o neurálgicos, quiero única y ex
clusivamente “INSTANTINA“, el 

p]nuevo e infalible producto de la 
Casa “Bayer".

nslaníina
alivia al l«Wí^\ instante

e»eSfi«M*MMaSUHMMMMMiiMMilWWSnNM^

Instituto Provincial de Higiene
AVILA

SERVICIOS AL PUBLICO

LUCHA ANTITUBERCULOSA

Disposm lolilMiti le lilis
(LOSILLAS, NUMERO 1)

Horario de consultas y servicios
Lunes y marte»; De tres y media de te tarde, en adeteota, eon- 

sulta para enfermos nuevo».
Miércoles y jueves: De tres y media d« te terde, «n «4«lints, 

aonsulta para enfermo» antiguos,
Viernes y libado»: A te mtem» hora, práctica de oeumotórax
Todos los di»1 de la semana, desde las diez « tes trece hora» te- 

yecciones, análisis clínicos y pruebas biológica».
Lo» consultantes deberán presentarse a te hor» fodlcada pare el 

eomienao de las consultas.
Todo» los servicio» de este Centro son gratuito» en abaofuto.

Z* Salida de Barco las.. 13 a PledrahIta a lai 
a Avila a la»....

9
10 
17,40 
18,45
7,40 

10 
13.40 
10

LINEA DE SEGOVIA.-HOTEL JARDIN

Salida de Avila » las .. .

Salida da Segovia » las.. .

7

10

Llegad» » VÜlacastlD « las 
• » Segovia » las..

Llegad» » Villacastla « la» 
. « Avila a la».. -.

8
10
18
10

LINEA DE AREVALO.-CASA ENCINAR

Salid» d« Avil» a la» . .. 17'30 Llegada a Arévalo a la».. 10 
’ de Arévalo e la»,.. 7‘30 . » Avila a ísi».. .. 9*30

•I

¡
Preescolares.. Miércoles a tes once.

........ MMtoyUbteto.
Lactantes .... Lunes y viernes a las once. 
Maternología. jueves a las once.

CoQsulta de Oftalmología.......... Miércoles a las cinco.
“ de Oarganta, nariz y oídos. Martes y viernes a las cinco.
* de Odontología.....................Lunes, jueves y sábados a las cuatro.

( Hombres. Diaria de ocho a diez de la mañana.
ispenssrio anhvenéreo. J Mujeres.. Martes, miércoles y sábado», 5 tarde 

i Mañana a la» nueve.V.eun.dón «ntirrábic.. Dun.... j t„j. , ¡^ j„^

osa

Centros Oficiales
Ayuntsmiento, de 10 a 2; «I señor 

tlcsfde recibe visitas de 12 » uflb. 
Gobierno Civil, de 10 » 2; el señor 

I Oobemtdor recibe de 11 » 1. Uaden- 
I da, de 0 i 2. Banco de España, hora» 

da Caja, de 0 y medí» s l y media. 
Diputación, de 10 a 2. Palacio Epi»

: tt»ri»,4en a ay delta 10.Distrito 
: Forestal, de 8 a 2. Delegación de 

Orden Público de 0,30 a 14 y de 10
I a 21, El limo, teñor Delegado recibe 

diariamente de 12 a 13.
i

Lm demás vacunaciones. .. 
Recogida de productos (del 

enfermo) para análisis....
Recepción de productos para 

«nálisís.............................
Servicios de desinfección...

Disris de once s un».

Diari» deUslydeSiOpor te tarde.

I copal, de 11 a 2. Obro Pública», 4e .
10 a 2. Bancos particulares, hora» 1 
de Cija* de 0 y media a 1 y media, | 

Fedemeión Católica Agraria, de 10 « 
a 1 y media. Gobierno Militar, de 11

Instrucciones para la 
censura

Diaria de 0 de te mañana a 7 de la tarde.
Diariamente. Se pedirán » te Sección de CpL 

demiología.

{ » a. Caja 4« Reclu^i 
í 4it. Teléfono», Boroi de conferenda

t
NOTAS.—1.* No se practicarán aquellos análisis en los que no se de* 

Itllen nombre del enfermo e investigación deseada.
2.* Las ropas a desinfectar se recogen a domicilio a las nueve de te 

uafitns y te entregan ■ medio día.
Director, Fernando Chacón.

4e 8 a 24 (para los abonado» »1 ser
vicio es permanente). Delegasite del 
Trabajo, de 10 a 1. ini^eieSo de 
Sanidad, de 11 a 2.

Los envíos milítarvs, paquetes po»a 
tales, paquetes muestra y pequeño» 
paquete» que m presenten en te A4- 
■dnistradón Principal de Correo» pa
ra tu curso con carácter certificado, 
deberán los impofientes, antes de cc»

I rrarlo» y precinterioa, aooMterios » la 

Cimera de Comercio, de •»Q»Brs militer, que es ejercida en la

TINTA
ALEMANA Wíh

17 a 2a Cámara de la Propiedad, 4» j misma oficio» de Correos pote] señor 
13 a ia Ceja de Previsión Soalsl, 4» ? Capitán-Interventor de este servicio 
0 a 2. lección e hispecclón da PrP i 
mer» EhSeflansa. de 11 a 1. jefatura J 
4e industria, de 10 a t. Audiencia i
4e 10 a 2, juagado de Instrucaión, 4c , «oodlalooe» 4« segurided.
10 s X juagado Munieipal, 4» 10 • 1 Î

media. Instituto Nacional de legón- | 
4a emeflann (Secretaría), 4e 10 » l. í

De este forma w adelante en el 
amo a ra destino y va en perfecte»

especialidad para Estilográficas 
y Oficinas

IH venta «a ios principales Establcdmícntos

Normal del Magisterio, 4e 11 a 1 
Escueia 4e Artes y Oficios (Secreta- 
lía), de 10 » 21. Fiscalía de la Vivien
da, de 11 a 1 y de 17 « 10. Catastro, 
de 0 a 2. Sección Agronómiet, de 10 
I 2. ínspesdón provineíaJ de Vc|cri-

Pomada Cereo„
1 tara úlcera», eczemas, quemadaras, 

* berne», beoiorroides, gramiteakme»

■ AVILA Tíy rXn» 4» Hnáv U»rg>

EÎ eamerídaote y ei ír^dmtriai qoe se 
ar!e.ttxiicía en la preosa bwsca, como es 

lógico^ la ven&^ de sm asifciiío».
Ocíese ds^ decir qaifô recomes^dame^
€530 teáo feMrás a stuestroa assaí^o» 

ei?tefcîe«:'SœienT)aiÆ y prodsEctote

X HIPOFOSFiTOS SALUD
Aprobado por la Accidemia de Medicina • Puede ío- 

1^1 marse en todo tiempo « No se vende a granel.

LAXANTE SAtU!
tn ccüí-üí dv 2ft- ?O T?■ I.*v - '

La debilidad. 
La inapetencia 

impiden el desarrollo físi
co y cerebral de los niños. 
Para darles fuerzas y vigor 
mental hay que regenerar 
sus débiles organismos con 
el activo reconstituyente .

Jarabe de

:•■ >onjiS ni 
. ;.are (>*•'

SGCB2023
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QUINTA LISTA DE REGALOS 
RECIBIDOS EN LA DELEGACION 
DE FRENTES Y HOSPITALES 

PARA LA <TOMBOLA> QUE 
ORGANIZA

Don Restituto Martín, un salchi 
chón.

Señor Bezares, cinco botellas de 
jerez y una de sidra.

Don Constancio Carrero, un jue- 
go de agua y un lavafrutas.

Don Federico O. Barroso, un ja 
rrón, dos platos de Talavera, un jue* 
00 de café y un estuche.

Anónimo, una licorera y un plato 
Banco del Oeste, un juego de pos 

tre.
Don Pedro O. Romanillos, una 

Milagrosa y un juego de postre.
Don Lorenzo Ü. Piera, un cuadro 

de las bodas de Canaan.
Doña EHsa Bermejo de Sánchez, 

un juego de champán.
Don Nicolás Carrillo y señora, una 

Mi’agrosa.
Anónimo, una cafetera y una lico

rera.
Don Ignacio Mejía, dos petacas de 

ubrique con cinco cigarros puros.
Don Manuel Elvira, un estuche to

cador.
Don Daniel San Miguel, dos ju 

guetes de madera.
Don Justo Cubo de Diego, un jue

go de cerveza.
Don Ismael Oaflán, seis botellas de 

sidra y seis floreros.
Don Emilio González Rodríguez, 

seis frascos de perfume, un crueifijo 
y un espejo.

Don Pablo Yustas, un jarro de 
cristal.

Don ATredo Ferrer, un plato de 
dulce y azucarera.

Don Francisco Durán, cuatro pul 
seritas.

Doña Emiliana Adanero, un centro 
y frutero.

Doña Isabel González y Milagros 
Bellido, un azucarero.

Doña Vicenta Manzanedo, un cua
dro religioso,

Don José Baruelo, un juego de 
postre.

Doña María López Chijer, un jue
go de dulce y un pote para bicarbo
nato.

Don Saul Rodríguez, una caja de 
galletas y una botella.

Don Ernesto Gutiérrez, un porta- 
retratos.

Don Teodoro Jiménez, una escri
banía.

«La Castellana», un juego de agua.
Don Enrique Jiménez, un juego de 

café.
Don José María Erenas, un juego 

de fumar.
Don Esteban Bernaldo de Quiróa, 

doce botellas de sidra.
Don Segundo Fernández y señora, 

un estuche de cucharillas.
Don Manuel Díaz, un estuche con 

cartera y petaca.
Hotel Nacional, un cuadro de La 

Cena.
Doña Carmen Bustillo Alvárez, un 

cuadrito de La Cena.
Don Florentino López Alonso, dos 

maceteros.
Don Jesús Galán, dos frascos da 

colonia.
Don José Regalado, un fumador, 

dos mantequeras y un centro.
Don Moisés Alonso, seis botellas 

de coñac Terry.
Doña Aurea Aparicio, un estuche 

con dos lavafrutas.
<La Flor de Castilla>, un vale 

para diez cajas de «Yemas de Santa 
Teresa».

Los condes de Montefrío, una bo
tella.

Don Rafael Bernaldo de Quirós, 
una cafetera individual.

Doña María López Fernández, un 
joyero y una placa de Santa Teresa 
de plata y nacar.

Don Manuel Maíz, seis tazas de 
café.

Envío de la Delegación de Frentes 
y Hospitales de Piedrahita, una caja 
de aluminio, dos azucareros, una vi* 
nagrera, un juego de café, cuatro vio
leteros, dos frascos de colonia, una 
pitillera, un galletero, un portapali- 
Uos, un juego de agua, una figura, un 
juego de cerveza, seis tszss y platos 
de café.

I Junta Provincial t 
de Abastos

El Iltmo. Sr. Jefe del Servicio Na- | 
cional de Abastecimientos y Trans- í 
portes me remite copia de una orden | 
del Exemo. Sr. Subsecretario del Mi- j 
nisterío del Interior, que dice así: j 

«Con el fin de que las Juntas Pro- I 
vinciales de Abastos, cuenten con ! 

medios para sufragar los gastos de | 
personal y material, y hasta tanto, que t 
con carácter definitivo se legisle sobre I 
materia de multas, el Exemo. Sr. Mi- | 
nistro de este Departamento, *e ha | 
servido disponer lo siguiente: j

1 .* Los gobernadores civiles pre- t 
sidentes de las Juntas Abastos, reten-1 
drán mensualmente el 25 por ÍOO del 1 
importe de las multas impuestas por I 

infracción en materia de abastos. ( 
2 .* Dicho 25 por 100 se trasferirá | 

mensualmente a la cuenta titulada 
«Multas-Servicio Nacional de Abas- » 
tecimientos y Taansportes», Banco j 
de España, en Burgos. | 

3 .* Mensualmente el Servicio Na- l 

cional abonará a cada una de las 
lunfas Provinciales de Abastos, el im
porte de la nómina de personal admi
nistrativo y gastos de material. 

4 .° Las Juntas Provinciales de 
Abastos, remitirán precisamente, el 
día 5 de cada mes, la cuenta de cobro 
y pegos, ajustada al modelo que 
oportunamente recibirá.» (

En su consecuencia, se hace saber, * 
incluso para conocimiento de aque- í 

líos señores que tengan pendiente en 
esta Junta el pago de multas, que en 
lo sucesivo habá de hacerse en la 
siguiente forma:

El 42 por 100 en papel de pagos 
al Estado; el 33 por 100 ingresándolo 
en el Fondo de Protección Beneficio 
Social (Banco de España de esta Ca- , 
pital), y el 25 por 100 restante en la 
cuenta de esta Junta Provincial de , 
Abastos, abierta en el propio Banco. '

Avila 18 de Octubre de 1938.—
III Año Triunfal. g

Relación de multas impuestas en 
el dia de doy

Alcalde de Losar del Barco, 50 pe
setas; por negligencia en evitar salida 
de patatas.

Eusebio del Rio Oarda, de Oil- 
buena, 100 pesetas; por sacar para 
fuera de la provincia patatas sin auto
rización.

Avila 17 de Octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Gobernador 
civil, ¡osé María Herreros de Tejada 
y Azcona,

AVISO
Siendo el jueves día 20 del actual 

la fiesta que la Industria y Comercio 
dedica a su Patrona, Santa Teresa de 
jesús, permanecerán cerrados los co
mercios, excepto el gremio de ali
mentación que tendrá abierto hasta 
las diez de la mañana.

El miércoles, 19, permanecerán 
abiertas por la tarde las pescaderías 
y carnicerías.

Ayuntamientos multados
Por la superioridad se han impues

to 50 pesetas de multa a un gran nú
mero de Ayuntamientos de esta pro
vincia por no haber cumplimentado 
la orden sobre la creación de nuevos 
pósitos.

¿Un accidente?
En el pueblo de San Pedro del 

Arroyo fué hallado en un pozo el ca
dáver de la vecina de aquella locali
dad Aureliana Sánchez, de 44 años. 
No se conocen causu que pudieran 
Influir en su ánimo para tomar una 
fatal resolución. Se cree que ae trata 
de un accidente casual.

El Juzgado se personó en el lugar 
del suceso, y ordenó el traslado del 
cadáver al Cementerio.

Del Qobierao cMl
£1 gobernador civil ha enviado una 

circular a todos los Ayuntamientos 
de la provincia en la que dice que no 
habiéndose recibido los resúmenes 
sobre artículos de consumo en po
der de fabricantes, almacenistas, ga
naderos, etc., deberán enviarlos antes 
deldU24.

Un balazo mortal, parado por el 
cordón del Santo Cristo de las

Batallas
Son ya muchos los casos prodi

giosos ocurridos en la guerra actual, 
en los que se manifiesta la especial 
protección del Santo Cristo de las 
Batallas, cuya imagen se venera en la 
Capilla de Mosán Rubí de esta ciu
dad. Las religiosas dominicas de este 
convento reciben continuamente no
ticias de hechos, que llaman mila
grosos los favorecidos. En las cárce
les de Bilbao, ciudad en donde exis
te gran devoción al Santo Cristo, fué 
singularísima la protección que ejer
ció sobre sus devotos. Llegaron ea 
alguna de las cárceles a hacer una 
imagen semejante a la autentica, p« 
ra venerar con más fervor al Señor, 
que tan especial providencia tenía 
sobre ellos. Por nuestra capilla han 
desfilado muchísimos agradecidos y 
hay hechas muchas promesas, que 
han de cumplir los que sintieron su 
protección. Sabemos de un oficial, 
que ha de pasar la noche en oración 
y vela al Santo Cristo. Un periódico 
que cae en nuestras manos—«Signo» 
—nos refiere que en uno de nues
tros frentes un suboficial recibió un 
balazo en un muslo. Ante una excla
mación de dolor acudieron sus com
pañeros temiendo llegara tarde su 
auxilio. Descubre su herida y era una 
ligera quemadura. La bala se había 
detenido en un cuadernillp de notas, 
en el que guardaba el suboficial un 
cordón del Santo Cristo de las Ba- 
tallas.-X.

TAQUI-MECANOGRAFA 
con conocimiento de Contabilidad se 
necesita. Escribir a esta Administra
ción al número 50 con amplia infor
mación.

Ecos de Sociedad
Necrológica

Cn el día de boy se han celebrado 
misas por el eterno descanso de las 
almas de doña Patrocinio Alarcón y 
de su hija doña Jesusa Ruíz del Ol
mo y Alarcón, fallecidas en Madrid 
en febrero y abril respectivamente.

Ambas gozaban de gran estima
ción y aprecio en Madrid, donde re
sidían, por las inestimables virtudes 
y excelentes cualidades de que esta
ban dotadas.

A su hijo y hermano, nuestro buen 
amigo don Bernardo Ruíz del Olmo, 
y demás familia, les hacemos presen
te nuestro sentido pésame y pedi
mos a Dios por las almas de las di
funtas.

^^ Nombramiento
Ha sido nombrado magistrado de 

la Audiencia de Avila el que interi
namente se hallaba agregado a la 
misma, don Aurelio Artacho Nava- 
rrete. Enhorabuena.

BOCA Y DIENTES
OR.1VE
Médico Odontólogo

Generalísimo Franco, 4 
Consulta de 11 a 1 y de 5 a 9 

Teléfono 348

Comedor de Caridad
Señores a quienes se ha rogado 

asistan en la presente semana:
Don Joaquín Oalache, don Santia

go de Diego, don Tomás Mayoral, 
don Félix García Osorio, señorita 
Angela Arés.

Donativos recibidos
Colegio de Veterinarios, 25 pese

tas; doña Rafaela Sánchez, 5 pesetas; 
doña Pilar Rodríguez de Galán, pos
tre de plátanos para los pobres el día 
de la Virgen del Pilar; doña Juana 
Biquer de Méndez, postre de natillas 
el mismo día.

SE ARRIENDAN abundantes pas 
tos para cabras y se vendeuna pareja 
de machos mulares en el Campo- 
Zálbaro (Alamillo), de 6 a 7 dedos 
de alzada. Para tratar en la misma.

Taller de vulcanización
Antonio Guerras

San Segundo, 16 Teléfono 257

Víctor Manual y Mussolini ■ 
contestan a Franco, i

ROMA.—El rey Emperador de Ita- i 
Ha ha dirigido al Generalísimo Franco 
el siguiente telegrama:

«Mucho le agradezco el mensaje { 
que habéis tenido a bien dirigirme en j 
el momento en que los legionarios i 
dejan el generoso y martirizado suelo > 
de España. Vuestras manifestaciones j 
tendrán profundo y emocionado reo f 

en el alma de los italianos que conmí 
go han elevado y elevarán siemp.^ 
los más cordiales y fervorosos votos . 
por el triunfo definitivo de la noble 
causa nacional española, afirmación 
de la civilización y garantía de la paz. , 
—Firmado: Víctor Msnuel».

También ha recibido el Oeneralísi- 
mo Franco el siguiente telegrama del 
Duce:

«Estoy muy agradecido por el tele
grama que me habéis enviado con 
motivo de la repatriación de los le
gionarios italianos y sobre todo por 
vuestra comprensión de su espíritu 
de sacrificio y contribución de san 
gre dada por ellos en vuestra guerra, 

Quiero expresarle que la Italia fas
cista permanece y permanecerá con 
vosotros anhelante hasta vuestra vic
toria, que será la victoria de la Es
paña nueva, fuerte, única, que está 
abocada a un gran futuro.

La lucha ha estrechado los íntimos 
vínculos de amistad, que la sangre 
de los legionarios ha consagrado a 
España para las generaciones veni
deras. ¡Arriba Españal — Firmado: 
Mussolini».

Patronato de Huérfanos 
de Médicos

El doctor García Vicente ha hecho 
donación al Patronato de Huérfanos 
de Médicos de la cantidad de 6.000 
pesetas procedentes de sus emolu
mentos como Secretario del Consejo 
General de Colegios Oficiales Médi
cos de España.

Publicamos este generoso rasgo 
de tan prestigioso doctor como expo
nente digno de ejemplatidad muy en 
consonancia con las normas de la 
nueva España.

Clínica Quirúrgica 
del Carmen

Internado para embarazadas 
director; 

Teodoro Jiménez Velázquez 
Asistencia a Partos y Enfermedades 

de la mujer.
Consulta de 3 a 5 

Avenida de José Antonio Primo de 
Rivera,n.° 3 (Carretera de la Estación 

Teléfono 208

La fiesta del Ayuntamiento 
a Santa Teresa

Esta mañana se ha celebrado en la 
iglesia de la Santa la tradicional fiesta 
religiosa que en nombre de la ciudad 
dedica anualmente a Santa Teresa el 
Ayuntamiento.

A las nueve y media salieron del 
Palacio Consistorial las Corporacio
nes municipal y provincial bajo ma
zas presididas por los señores Iranzo 
y Muñoz Almansa. Iban precedidas 
de los Flechas de la Residencia Pro
vincial y de la Banda Municipal de 
música dirigida por el maestro Ca
ballero.

Se dirigieron al templo de la Santa 
y ocuparon en este los sitios a ellas 
reservados.

En el presbiterio, al que daba guar
dia de honor 1a escuadra de Flechas^ 
se situó el Exemo. señor Obispo 
acompañado del R. P. Prior denlos 
Carmelitas.

A la hora en punto dió principio 
18 misa en la que predicó el reveren
do padre Antonio García Figar, O.P. 
Al alzar, la Banda municipal interpre
tó el Himno Nacional.

Terminada la misa los componen
tes de Izs citadas Corporaciones, y el 
numeroso público qus llenaba el 
templo se acercaron al presbiterio 
para adorar la reliquia de la Santa. 
La fiesta resultó muy solemne.

La palabra mediación debe sonar en 
los oídos españoles a blasfemia 

contra la Patria
Opiniones de diversas personalidades de la España Nacional

General Kindelán
La mediación no cabe ni en hipó 

tesis. Admitirla sería un crimen de 
lesa patria. Parlamentar un error y 
una traición. Cien razones nos lo ve
dan, y entre ellas, las siguientes:

Primera. Hemos ganado Jíí gu«- 
Ff», y al vencedor corresponde impo
ner las condiciones al vencido.

Segunda. No podemos tratar con 
los actuales dirigentes; noí separa de 
ellos un msr de sangre y de críme
nes, no hay medisción posible entre 
el bandido y el gendarme.

Tercera. No hsy materia de dis 
cusión. Nosotros no pedimos nada a 
los rojos..., ni indemnización de gue
rra, ni territorio, ní tratados comer
ciales, ni colocarles en situación de 
inferioridad social o cívica o exigir 
responsabilidades a los que comba- 
Heron contra nosotros. Nada les pe
dimos. En cambio, queremos recibir
los como hermanos, darles pan, justi 
cia, anhelos de espiritualidad y vida 
digna en una España grande e in
mortal.

No podemos ceder en estos pro
pósitos nuestros, no podemos tam
poco proteger, dejar impunes los ho
rrendos crímenes cometidos. Falta
ríamos, si lo hicíésemo.s, al postulado 
fundamental de justicia. A los que 
con el fusil en la mano nos comba
tieron y combaten en lucha franea, 
abrazo fraternal; a los asesinos, a los 
sádicos, a las fieras humanas la san
ción impuesta con todas las garantías 
procesales.

Si nos aviniéramos a negociar una 
paz amañada, seríamos indignos, se
ríamos traidores a la legión de nues- 
«MMRHmaMMvrafiraaMannaBHHHai^HBaHnHmHMi 

Constitución del Tribunal 
Supremo

Jura y toma de posesión de sus 
miembros

VITORIA.—Con gran solemnidad 
se ha celebrado en la Sala de Juntas 
del Palacio Provincial, donde radica 
el Ministerio de Justicia el acto de la 
jura y toma de posesión de sus car
gos respectivos de las personalidades 
que integran el Tribunal Supremo.

El ministro de lustícia, señor Con
de de Rodezno, salió de su despacho 
oficial acompañado del nuevo presi 
dente del Alto Tribunal, don Felipe 
Clemente de Diego; del subsecreta 
rio del Departamento, don Luis Are- 
llano y del jefe del Servicio Nacional 
de Justicia, don Alejandro Gallo.

Ocupando lugares preferentes se 
hallaban en el citado salón los nue
vos magistrados del Supremo y el 
teniente fiscal, así como también los 
representantes del Ministerio de Jus
ticia, altos empleados del Departa 
mentó y la Sala de la Audiencia de 
esta capital, en unión del presidente 
de la Diputación de Alava y algunos 
señores diputados.

El señor Domínguez Arévalo ocu
pó la presidencia, situándose a su 
derecha el señor Clemente de Diego 
y a su izquierda los señores Arellano 
y Gallo.

Empezó el solemne acto dándose 
lectura a los diversos decretos por 
los que se nombran, presidente y 
magistrados del Tribunal Supremo.

Seguidamente el ministro de Justi
cia pronunció el f iguien te discurso: 
«Mis primeras palabras son para ex 
presar, no de forma ritual, sino con 
sincero sentimiento, la satisfacción 
con que en primer término os dirijo

La construcción del 
Hospital psiquiatra

En la segunda plana de este nú 
mero publicamos el anuncio del em
préstito que emite la Diputación Pro
vincial de Avila, con destino a la 
construcción de un Hospital psiquia
tra en nuestra ciudad, obra excelente 
que habrá dé redundar en beneficio 
no sólo de los enfermos, sino tam 
bién de los intereses provinciales.

tros muertos, héroes y mártires; ha- í 
bríamos perdido la guerra y merecí- é 
do perderk. Si algún extranjero, por f 

humanitarismo ioable, por servir a IL 
los rojos en la única salida que ven / 
practicable pars su desesperada si [ 
tuBción, nos pr<^pone mediar, recibirá 
seguramente, una rotunda, «urque ; 
cortés, negativa, y con ePa la seguri
dad de que España, altiva y generes», ( 
cargada con el peso de su glori 
Histori», se basta par» dar cima, vin 
intermediarios, a las grandes cropre- ^• 
sas universales, que tienen o han te
nido por teatro de acción su territorio 
y para las que Dio?, en sus designios 
soberanos, la elige en los grandes 
momentos de la Historia del mundo.

Con nuestra fe en Dios y nuestro 
amor g España, estamos a’canzando f 
la meta en el combate de víinguardia f 
entre nuestra civilización y el comu k 
nismo esclavo. Nueva gran empresas I 
que a las actuales generaciones tocó 1 

iniciar y resolver. '
Nos sobran energías y nos sobra ft 

«n la causa y en el Caudillo par» re
cibir y aceptar mediadores. i 

Un inconcebible maridaje entre la | 
justicia y el crimen, de no ser híbrido, I 

produciría monstruos. Una psz sin 
represalia tras la victoria, dejaría tan L 
solo heridas que cicatrizarían pronto 
con el bálsamo de la piedad y el 
amor.

La convivencia sería fácil en esta 
hipótesis. Imposible tras una paz fic
ticia y amañada.

Yo, personalmente, expatriaría nue
vamente, con honda pena, de mi que
rida España. I

un saludo afectuoso y cordial, unien B 
do mi nombre modestó, pero vincu B 
lado a esta buena voluntad el servicio F 
de este Supremo Tribunal de Justicia. B

El nuevo Estado sabe que la vida 
debe edificarse sobre la base de un K 
patrimonio espiritual y este patrimo- 
nio debe tener un acierto en normas 
de moralidad y de 'justicia sobre un g 
orden jurídico del cual vosotros sois B 
la más perfecta definición. B 

El Gobierno os ha designado sin K 
tener consideración mayor que las g 
normas objetiv s de vuestros propios B 
merecimientos, confiándoos una jus- K 
ticia la más elevada para el resurgi* E 
miento de la Patria al qUe, con la B 
ayuda de Dios Nuestro Señor, todos I 
aspiramos». B

A continuación, el ministro tomó B 
juramento al señor Clemente de Die
go, con 1# siguiente fórmula:

«Juráis ante Dios y sobre los San
tos Evangelios incondicional adhe
sión al Caudillo de España, adminis
trar recia e imparcislmente la Justicia, 
obedecer las Leyes y disposiciones 
referentes al ejercicio de cargo, sin 
otro móvil que el fiel cumplimiento 
del deber v el bien de España. Si así 
cumplís, Dios os lo premie y si no, 
os lo demand- ».

Acto seguido el señor Clemente 
de Diego fué tomando juremento i 
cada uno de los miembros del Tri* 
bunal, que fueron llamados nominal* 
mente por el secretario.

Seguidamente, el presidente del 
Tribunal pronunció breves palabras 
para prometer que han de dedicar 
todos los fervores de! día y de cada 
hora de la vida al exacto y perfecto 
cumplimiento del deber en la admi
nistración de la JuHicia.

Es menester—dijo—restablecer eí 
santo anhelo de Justicia para que res 
plandczca en todas las relaciones so 
cíales sobre la base de una concien* 
cía recta, firme, ilustrada en los prin* 
cipios fundamentales y constitutivos 
de la Patria.

Todos aquí estaremos arma al bra* 
zo y con el espíritu tenso para «1 
cumplimiento de nuestro deber.

Seguidamente, al señor ministro de 
Justicia levantó la sesión, no sin an 
tes acordar que fuera enviado un 
afectuoso telegr«ma al Generalísinio 
anunciándole la constitución del Tri* 
bunal Supremo y la jura y toma de 
posesión de sus miembros, partiel* 
pándole al propio tiempo su inque
brantable adhesión.

Hoy se han cursado varios notn 
bramíentos de secretarios y oficia’es 
de sala entre e1 personal, que previa
mente habí» sido depurado y por lo 
tanto, admitidos al servicio del Mi
nisterio de Justicia.—FARO.
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